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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE SANTO «OMING» M L»s
TSÁCHILAS. Santo Domingo, viernes 16 de noviembre del 2012, las 12h4o. V^1^-"
Dr. Héctor Mesías Echanique Cueva- Juez Temporal del Juzgado Segundo ^ 1° Civil de
Santo Domingo de los Tsáchilas (E), mediante Acción de Personal 2*;D?-D™™¿
de fecha 17 de enero del 2012, suscrita por el Dr. Vinicio Rosillo Abarca-D RECTOR
PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE SANTO.DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS. AFs. (19) comparece el señor JOSÉ PEDRO VEGA VALENCIA,
quien luego de formular sus generales de ley, presenta la siguiente demanda de
Prescripción Adquisitiva extraordinaria de Dominio, en los siguientes términos: 1.- Mis
nombres, apellido ydemás generales de ley, quedan arriba indicados 2, Los nombres de
los demandados son: CARLOS CUESTA RODRÍGUEZ, "de quien solo consta un
nombre en la copia de cédula notariada adjunta ala escritura publica ysu consorte LUZ
VELEZ de quién también desconozco otro nombre yapellido, ademas, as, consta en el
reverso de la copia de cédula del cónyuge Carlos Cuesta Rodríguez. 3. Antecedentes-
Al -Soy poseedor real de un bien inmueble lote que aproximadamente tiene una cabida
de TRESCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS, ubicado en la Cooperativa de
Vivienda Santa Martha, Número Uno, calle Juan de Dios Martínez yAvenida Abrahan

4 CIzacón, de esta provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, antes provincia de
pTcnTncha cuyos linderos ydimensiones es como sigue: a. Norte: lote trescientos ochenta

i vseTen dieciséis metros; Sur: calle Juan de Dios Martínez, en dieciseis metros; Este.
^ Le numero trescientos noventa ydos, en veinte metros; y, Oeste: lote numero trescientos

novenTy cuatro, en veinte metros; este lote de terreno del cual soy posesiona™
^respondía a los hoy demandados señores: CARLOS CUESTA RODRÍGUEZ, de
quen sólo consta un nombre en la copia de cédula notariada adjunta a la escritura
pública' y su consorte LUZ VELEZ, de quién también desconozco otro nombre ySSo, además, así consta en el reverso de la copia de cédula del cónyuge£«os Cues
Rodríeuez- B) - Desde el domingo dieciocho de febrero del ano de 1996, en días de
carnaval fecha inolvidable para mí, vengo manteniendo posesión tranquila continua esto
e en forma ininterrumpida pacífica, pública, no equívoca yen concepto de propietar o
eto eTn el ánimo de señor ydueño, por más de 15 años conforme determina el ámbito
etal Para el "ipo de derechos, tal como determina el art. 2401 del código civil; esta
nosestón se da en cuanto el señor Dixon Moreira Bravo, meses atrás, amediados del ano
T995 me ofteció en venta yme expresó, que lo mantenga limpio yque construyera m.
asa q^em ovendería, como en efecto así lo hice, mas, ahora me entero, que ha sido

rematado por el demandado CARLOS CUESTA RODRÍGUEZ ysu cónyuge, digo ahora
C me^ ntero en razó" que nunca se ha efectuado la tradición ni ha habido perturbaron de

S mn'Taclase 7Po? el Banco acreedor, ni por el rematista y/o su cónyuge, hasta aninguna ciase ni Pu' «, . j en dicho bien inmueble al momento



cocina con techo de zinc con vigas de madera, que datan de ocho años aproximadamente
en d,chas habitaciones alta ybaja se colocaron puertas de hierro, protector de ventanas en
hierro cuadrado, que datan de más de seis años, con tres ventanales de aluminio- 3- La
energía eléctrica, mi vecino me facilita hasta la actualidad yyo pago las planillas de
consumo, pero para cuando entró a funcionar plenamente mi mecánica automotriz Veea
entonces me vi en la necesidad de solicitar la telefonía anombre de mi hijo Josué Vega-'
4- hace mas de cinco años aproximadamente a la fecha de presentación de esta acción
legal, hemos adecuando el inmueble para poner el taller de mecánica automotriz "VEGA"
yen-cementamos todo el piso del inmueble restante, dos rampas, con techo de estructura
de hierro con zinc de siete metros por quince metros cincuenta centímetros, el mismo que
esta funcionado en la actualidad, destacándose que no existió jamás la interferencia de
nadie ni prohibiciones para construir todo lo enunciado en numerales anteriores
precisamente por lo que he demostrado en todo momento ante mis vecinos, colectividad
en general ym,s clientes del servicio que doy, además de ymi ánimo de señor ydueño
sobre el bien inmueble que estaba compuesto de solar vacío, lleno de montes yrefugio de
malandrines yque en la actualidad existe construcciones de gran valor; señalo además
que al momento de mi posesión en este inmueble, no existía energía eléctrica teléfonos ,
alcantarillado, tubería de agua potable, estos servicios elementales8 los he ido e tíando i
de manera paulatina yde acuerdo amis ingresos. 4, Fundamentos de Derecho.- En razón
fnJT TCfdente? anfÍormente an°'ados, expresamente concurro ante Ud yformalmente demando alos señores CARLOS CUESTA RODRÍGUEZ "de quién sólo

consorte LUZ VELEZ, de quien tamb.én desconozco otro nombre yapellido además así
ueTón n>reVe;S°Hd:la C°PÍa d£ Cédula dd CÓ"^e Carlos Cues'taRodríguez quLefueron titulares de dicha extensión del bien inmueble objeto de esta acción yatodas"

personas que puedan haber tenido derechos que quedan extinguidos por la accZ de
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, cuya indTvidualfdad lind roS y
dimensiones quedan especificadas en el numeral 3ro., literal A, de este libelo de demanda"
2^98 24W 74lT ment° ^ '° qUe d¡Sp0ne l0S artíCU,0S 603> 715, 2392, 23932398, 2410, 2411, ymas pertinentes del Código Civil. 5.- Hecho que exijo -Por todas las
cons.deraciones anotadas, sírvase señor Juez, emitir Sentencia ami favor otorgándome
ti uandad del mencionado bien inmueble, con la singularizad dee!en
certificado de gravámenes; además, pido al mismo tiempo, disponga la correspondiente
inscripcron en el Reg.stro de la Propiedad de esta Provincia de Santo dZZ, deTÓs
Tsach. as de conformidad con lo que dispone el art.2413 del Código CiviF cZfenlncia
judicial, deberá servir como título v ser iWrita «¡nij^ y sentencia
mscnbir la presente acción, acorde" llo" dispS ",T"e>*rÍT ^Procedimiento Civil. 6.- E, trámite que debe Le aU^^JÍ^ *
La cuantia por su naturaleza es indeterminada. 8.- De la citación, Alo accionado de^o
=ad~ñrc¿asssssít l~>*nomb ,a de éd nMa ^aT.fura píblic^sutnsTLI^
VELEZ, de quien también desconozco otro nombre v anelliHn aA»m* ^one LUZ,



^^CTüSs* ^ c\WJ^

afirmación de que es imposible determinar la individualidad oresidencia de quien deba
"ci al la hará el solicitante bajo juramento sin el cumplimiento de cuyo requisito e
uzn amitirá la solicitud. Afin de evitar nulidades procesales de manera^personaUe
ealizado varias gestiones afin de dar con la residencia ydomicilie'̂ -or CARLOS

CUESTA RODRÍGUEZ, sin lograr el objetivo, es asi, que anexo a esta demanda loSentí a certificado de bienes, con lo que queda demostrado que no tiene otrb.en
mmüeble dentro de esta ciudad, que se lo pueda ubicar; b-movimiento ™**^o»£
n„e aueda demostrado que el demandado, está fuera del país; y, c, un certificado deCNEL en la que se deteLina que el demandado, nunca fue cliente de dicha empresa, que
2u su domicilio oresidencia. Por tales circunstancias de este articulo mencionado
Sor uez ybajo la fe del juramento, dejo declarado yafirmado de que me ha sido
moosible determinar la indiv dualidad oresidencia de quienes deben ser citados yestoyXa reco^r mi firma yrúbrica puesta al pie de ,a presente>«,==
se disponga. 9.- De ser necesario, se servirá contar con aI. Mumcn*lidad ddcn on^
del Procurador Síndico Municipal, señalando que la ley ^^' °° ^^
determina la intervención en esta clase de causas, mucho menos cuando existe titulo
determina la inieive. NFXOS. Escritura Pública, movimiento migratorio del
deb damente inscrito. 10, ANEXOb, escritura ruu ,demandado, certificado de bienes ygravámenes un certifica*, de 3NEL^^¿
mnia de mi cédula de identidad. Autorizo a su abogado defensor y señala domicilio

iuTalÍa casilla número 240, Por el sorteo de estilo la presente demanda recayo en es,

mmmmmt -a»a ai art 8? del Códieo de Procedimiento Civil en la que el actor jwocCT^^A^Í^ectara bajo pramento que he -.izado todas las
™ cLs necesarias para encontrar el domicilio yresiden™ acta ej

mMmmmms

f 24 ye2n Í rif^— £ SS la demandados. Citados que han sido
SSTÍpi Laida, estos^^^^^^t^

ECi- el Dr. Manuel RonquUlo, »n matricu#^^™£g¿
ofreciendo poder oratificación anombre del seno JOSÉ PEDKU• ^
Siendo estos el día yhora señalados para *™Jfn™^/J™£ de parte actora



los demandados cuyos nombres obran de autos, quienes no han comparecido ala presente
d.hgencia pese aestar citados de forma legal; en lo demás, me afirmo yme ratifeo en
todo el contexto yhbelo de la demanda, dejo aclarado de forma expresa que en uene a
de los personeros municipales quienes su justificación al no haber sido citLos por cuanto
COOtZ r C°H- títU'° deb¡damente ÍnSCrÍt°' C°nf0nne °bra de abadernasCOOTAD, no expresa dispos.cton legal alguna para su citación en estos casos sino Le
simplemente se lo hubiere realizado la citación por costumbre. Solicito asu utoridad me
conceda un tiempo prudencia aefecto de legitimar esta mi intervencdor> T~™
demlT ml lnteTnC1Ón- En ESte eStad°' la Judicat- acusa la rebelde de osdemandados en que han incurrido al no comparecer aesta diligencia yse le"de e
s™ ,. Lrr0DtafsPar3afi qU£ 1^ fanUd ROnqUÍ11°' "**"" »¡*«S -es a diligencia. De fs. 36 consta la legitimación de la intervención del abordo

patrocinador por parte del actor JOSÉ PEDRO VEGA VLENCIA S * ,tramitación de la causa se abre la causa aprueba porSfcd^T—d^a í

Z IB v1Md7r-^ °bIlgaCIOn de los **** de acuerdo con lo dispuesto en el

a;.- bon dos funciones las que tiene la instihiHrin \u™^ • g '

corpus posesorio, el animus se presuyme.JSegÍ 'vt^^^^???d
Civil "La prescripción es un modo de adquirir las cosas aieL ol ' , g°
yderechos ajenos; por haberse poseído las co ZhlT' TT" *aCd°neSderechos, durante cierto tiempo,^ concurraZ^Z^Z^^V
sssrrr¿sssíes es-la pt4 ¿ —«~
se da por «al tenga la cosT por sí miTZ „h' *"""^ ^ qU£ el dueño °el ^e
nombre. El poseedor es retado e^ mientraTo"^" °tra PerSMa '" S" '^ *aSuA, 715 íbídem, es decirla preseraXZI£ff=£^S2
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material del suelo (corpus) con ,a voluntad de f^^J^J^possidendi) GJ.VH.9P.1786; Concordante con el Art. 239* ib dern p q^ ^ ^
Lexcepciones que establece la^^^^^ao ^
bienes corporales raíces omuebles que están en el^°m™u JJ CQn claridad los
con las condiciones legales. De las «P™™6^^^ e. inmueble que se
requisitos esenciales para que ™?°^¿?^^^W^toW^pretende adquirir está en el comercio humano, estees•<ue ™*^ Pestudios jurídicos dePa transferencia del dominio. El doctor A. Arro » >;«a Obra ^ ^^
Derecho Civil",^^^¿^Úg** Común yFora,", Tomo
de Diego, en su obra Curso elemental como sabemos, de ganar el
III, pagina 281 en que expresa. En la « C'»tóct0 ' ha tenido lugar en su
dominio sobre una cosa, subastando el vico dtoctoq bacion yde
adquisición. Despréndase de «^«J^J ™^eo^opera un cambio de dominiodominio particular pueden ser objeto de prescripción y F ^ cosas
habrá de ser susceptible tamb.én de cam i ¿^'.^"se haga'una completa y
inalienables, mientras lo sean, no ser*P£^J rysi este se trata de un inmueble, la. cabal descripción del bien que se pretende prescribir y^s. e drcunstancias que lo

i debida singularización con la indicación^^^ cuya adquisición se pretende seadeterminen. 3), Que el titular de doraimo d̂ —"e^ ^omra nadi, sin0 contra
í el demandado, porque "no se puede usucapir contocualquie ^.^ ^
^ el verdadero yreal dueño del bien de lo contiano ilativo de la sentencia, de

efecto de perder el ^£¿£Z££%g¿Z Procedimiento Civil...", conformeahí lo presento en el Art.301(ahora 29/ de. z pretendiente ha estado en
el fallo publicado en el R.0.23 del II IX «^ ) £ s¡ [o amiáe^
posesión, por tiempo ^P^1,^^. "tratado-Teórico Práctico de
Baudry Lacantinene en el Tomo XXVlll pag - de ^ cosa; dice Pothler,
Derecho Civil", nos ensena: no se puede adquiriri pr p ^ ^^
sin tener la voluntad de poseeria. "^nZ^po^™ eUentido jurídicosine ánimo domino, no constituye en nuestro derecho p^^ ^ ^^ ^
de la palabra..." yen la pag 211 agrega para po P ^ atítulo de
ánimo domine es decir atítulo de P^XJ^" pción. Esfa no es solamentepropietario del derecho que se pretende adqum por pre p a^
una simple cualidad de la posesión; es anuestro juicice _ bi
Sslldo'res del Código Civil, "un ^^^^y******puntualizado estos conceptos la carga de laJ« ba» el GADL U en rebeldía de la parte demandada^y conlas excepc, p P ^^^ ^

N Municipal del cantón Santo Domingo Santo DomingJn ^ .^ qU£ debe
ley y en razón de la naturaleza de la causa, corresp^^ u3
ÍmosLr los hechos^^J^^^^J^^«dados no handel Código de Procedimiento Civil,Tanto mas que ene ^^ .^.^
comparecido a juicio ni ProPomend°n/n^aP™ra ysimple de los fundamentos deconstituyendo la falta de contestación una negativa pua y P ^^ encontramos ,„
la demanda, Al efecto, en este orden de cosas de^las * P^ raul gmbqr
siguiente: a) Con los testimonios de U» señóos R ^ ^ ^ ^ y^ ^
ESTRADA, JUAN DE DIOS VIZUETECAMF/UN ^ al cuestionario de preguntas
miSmos que^^^^^^S^^ -P^— ** dTnformuladas por el actor JOSÉ pf»" V™*¿ con su esposa se encuentran en posesiónde veinte años; que efectivamente el—tes con P^ ^ ^^ ^ Mar(
del lote de terreno numero 393 ubicado en la l. p ^ W96_. qu£ de
número Uno, calle Juan de^>^^^L el cerramiento de bloques y
manera paulatina han comenzado aconstruir , pnm



^^^^¡ZZZ^ planTcon piso de madera y** ** »°
en sus hijos ydonde viven con su famil, *^ '" "^^ ™taller de ™cá»™
por los vecinos del lugar Que .a pos« "n a" SOnf.reCOn0/Ídos co™ -ñores ydueños
amos, señores ydueñofen forma rfúblir v f TI "'^ t0d° d t¡emP° com°
testigos señores: FÉLIX AnZe^SANTIU Á^A^o ^ t3mbÍén '° ratifícan ^SAMTIT i 4M - , "^ SANTILLAN ZAMBRANO, JUVENCIO SAmwnSANTILLAN, asi como el señor JOSÉ GILBERT VALAREZO Thawa
propietario de la volqueta que suministró los materialesde conloen' T ™*
puede establecer que la posesión ha in¡ñ»A« i construcción, con lo que se
ys.n la interrupción de %^^$^™¿£?*T****
la actualidad; b),De fs 59 consta I» HiliJn, ^ , de febrero de L989 "asta
lugar el día cinco de. mes de" el ño do mH S^*?*^^ *"^ qUe tÍeM
JOSÉ PEDRO VEGA VALENCIAacnmn H , ' ° &m C°mpareCe el actor señorRonquillo, no ^„Té^D¡Tl^¿J ^^ **»" *" Ma"->
señor perito Ing. Rodrigo Barros quien tomanl; T CU£nta C°n h Presencia de'el señor Juez, siendo eftos el to y'h ra ZlneZZ d7^*" *^ ^"^
para el efecto concede la palabra ala ™rte JT^ § ' ' mStalada la dili8encia yseñor Juez podrá apredí u rÍa"a^n-dfie-'^= «^
ininterrumpida de. inmueble cuyas LSÍ1 v̂ T- tranqU¡'a' PaCÍfÍCa edemanda, así como la construcción que datlde iel *Sln8Ulanzacion «™tan en mi
familia yque funciona un taller de mecánL T "7 antlgU° d°nde habita con su Jpor su parte e, juzgado consta! que17^^^ "V* ^ ^^
de demanda, disponiendo que el señor Perito ¿2 , T"^ C°nStante el libel°
ella el tiempo de la construcción que el ctor ¿Ti'"' ^ caracterís,icas entre
encuentran en posesión con el ánimo de eñorvH DR° VEGA VALENCU se
dicho bien inmueble yconfrontado™ Ídato1 ,' ^ * '"^"'r3 reSÍdÍendo en
Principalmente con los observados nfí ner'f ^ V* ^ d£ " demanda *
momento mismo de la diligenc a es oronio en - y^^ dd Juez actuante a.
que también es concordante conel mfoZ n ,"" ^ Se '^ dd mÍSmo bien ™z lo
Del certificado de gravámenes qUobrTa fsT PreSemad° qUe °bra de fs' 60^- c)CUESTA RODRÍGUEZ ZTZlrt ^^7^ ^ *'demandad° CARLOS
controversia judicial, cuyo dominio lo adroZr ° ,"T ^ mmUeb,e materia * la
por lo tanto se trata del legítimo cóndor 1 ^"™1° *™̂Í0Im¡¡ ahí SeñaIad<«>
inmueble materia de la preTentecautnll! 7 ^ aCtnal de' domin'° d<=' bien
Primero Art. 2.410 del CólloZZ^^ "f "^^ " ^ ¡nCÍS0
viene manteniendo desde hace mucho antes del T "T, **'* P°SeS¡Ón del acto *
actual titular ydemandado señorSos to^íT"*0 ^^ 6feCtUado Por e] ^
1996, tal lo ha probado el actor con etLonio d ^ eSt° eS deSde 18 de febrer° ¿e ^
de ta, hecho, es decir se trata de „ pos Tión cumlr teSÜg°S ÍdÓne°S yC°n°Cedores
el tiempo señalado por el actor, lo que es melado? t,0 ™T™ *ininter™mpida por
él, Art. 2401 Código Civil; d)!- ÍNTORME PERICUL UeTI *'* ^ ^^a
dentro del término otorgado al perito Ine Rodrifn n 0me pericial Presentadoperito ,en el que hace constar ^¿^XT^:'1^ Se á™&ó c°™ único
d«mensiones, áreas de construcción y vWo Que con" ^ ^ C°m° SU Iinderos'
demanda yque en la propiedad se^ncuentan viv Tt C°n 6' '0te metería * la
mantienen un taller de mecánica J aT" 'end° d actor vsu familia yque
-a familia ye, actor mismo ^uT^Z^TT ^ *"^^— i
es decir que bien puede la administ ación de 'i °rdenamiento J"«'dico de la República,

i
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producir; informe que ha sido aprobado^^^^Tj^
GAD. Municipal del cantón, cuyos personeros se har' »™° pJ se
excepciones, las mismas que no han*£^et^í^E. por tanto
entiende que el bien inmueble no esta inmerso oem )o
se encuentra dentro del comercio humano es decr titoMransferencia £.
que sus aseveraciones han quedado como meros -*S^ P P
como modo de adquirir el dominio, confiere la ,?rop eadr eUimp1^he ^
poseído una cosa, durante el tiempo que señala 1Ley ycon to «qu«* q ^
(ejemplo, si se trata de Prescripción Ordinaria e requsito eH«to¿ ^
Prescripción Extraordinaria es requis.to que quien p™£*>* ™™dad). En nuestro
auto-convirtió en poseedor, no haya poseído ™™^*J^^™Z, y, necesarias
debate, se ha «"P^-^ j^co^^S^yapreciando la
Í^reSp^^
en el Art. 115 del Código de Ptocedimiento Civil, ADMTN1S1KA QAD DE
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DE- ECUADOR, YPO dos£ ,as

TRESCIENTOS DOCE METROS CUAJJRAUU», Abrahán
Vivienda Santa Martha, Número Uno, calle Juan de DioMartin J ^ de
Calazacón, de esta provincia *S^ DommgP d ^Sítm. yseis, en dieciséislos siguientes linderos ydimensiones Norte, lote tiesciento, y ^^
metro!; Sur, Calle Juan de Dios Martinez ^J^^,frescientos n0venta y
trescientos noventa ydos, en veinte metros, y Oeste_ un certificadas para la
cuatro, en veinte metros. E.ecutoria ala^c^TPZnor inscripción en el
protocolización en una de las Notarías del Cantón y p de
Registro de la Propiedad Cantonal previo a. pag^impue ^
conformidad alo previsto en los Arts. 527 y537 del Codig ^ de
Territorial Autonomía yDescentralizaron ai <me s^rva ^
dominio para el beneficiario•'^^¿^^í^^^i.a^^

Notifíquese.

Certifico:

dr^ectorechaniqu^cueva

AB. PATWCOTÉRNAL REYES
SECRETARIO

En Santo Domingo, viernes dieciseis de noviembre del dos mi. doce, apartir de las



MANUEL RONQUILLO .No'L^^Sa^SSüSC^LO^ElSLUZ por no haber señalado casilla. Certifico: /^ ^AKLOS YVELEZ

ECHANIQUEH

AB. PATRlélO&RNAL REYES
SEOBÉTARIO
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